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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cénselo de Ministros
S. M. ti Bey Don Alfonso XIII (que 

G'g s guaruo), S, M, la ReinA Doña Vio 
torTo Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ée la Augusta Real Familia, continúan 
etn novedad en su importante salud, 

(Gacetas 3 y 4 de Agosto)

Núm. 1727

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca r h e t e b a s . — Terminados por el 
Contratista Don Jaime Capó Siqu.er las 
obras de ¿copies para conservación de 
ios kilómetros 3, 4 y 5 de la carretera 
de Palma al Puei -ie de Alcudia corres
pondientes ib los años 1920 y 1921, se 
pubiica el presente anuncio en el Bo l h - 
t in  Of ic ia l  ie ¡a provincia, parti que, 
en cuiaplituiento da lo preceptuado en 
1& Real órden de 3 de Agosto de 1910 
y en el plazo de treinta días contados 
lesde la inserción del mismo, los Alcal
des de los términos municipales en que 
radica ¡a obra oe que se trata que son 
loa ae Paima y Marratx», remitan á la 
Jefatura de Obras Púb ¡cas de esta pro
vincia (calle del Temple, 5-1.°) un cer
tificado en éi que consten ¡as reclama■ 
ciüues que se hayan presentado en con
tra del citado CdOiraúSía, en la inteli
gencia de que, si no se remite el cer
tificado ie referencia en el plazo pre- 
tijadó, se considerará que no existe 
reclamación alguna, .

Palma 3 de Agosto de 1921,
El GcLexuadcr interino, 

Pedro Lionera

Núm^ 1728
Au t o mó v il e s , — Habiendo manifes- 

Údo los señores Lacy Ribas y 0.a haber 
veuaido el Au.o Camión marca «Dmu 
Souton» registrado con el número 478 
a Don Jaime Gil Baiaguer y deseando 
este último utilizarlo para el servicio 

pasajeros sin i enerarlo f jo be resuel
to de conformidad con lo que dispo
ne el R, D, de 23 de Julio de 1918 para 

circulación de vehículos con motor 
Mecánico publicar el presente anuncio 
^ra que en el plazo de ocho días pue- 

presentarse las reclamaciones que 
filmen oportunas en contra de la ci- 
!6da petición en la Jefatura de Obras 
í^blicas de eota provincia deBaleaies 
ÍCaiie del Temple n,° 5.

Calina 4 de Agosto de 1921.
El Gobernador interino, 
Pedro Modera

1 gCIOfí BELAGACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De o r e t o
Con arreglo al Reglamento de 7 de 

Septiembre de 1918,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración civil de tercera clase, Se
cretario del Gobierno de la provin
cia de Baleares, con la antigüedad de 
24 del mes anterior, a don.Eduardo 
Lastres Ramírez, Jefa de Negociado de 
primera clase, Secretarlo del de Na
varra.

Dado en Palacio a dos de Agosto de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Gabino Bugallal
(Gaceta 3 de Agostó)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro del Trabajo, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar el adjunto Regia- 
meu-o provisional de la Inspección del 
régimen del retiro obrero obligatorio, 
previsto en el Reglamento general apro
bado por Real decreto de 21 de Enero 
del corrien e año.

Dado en Palacio a veintícuairo de Ju
lio de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro del Trabajo,

Eduardo Sanz y Escartin

RKQLAMEHTAOIÓN PROVISIONAL DE LA 
U8PECCIÓM DEL RÉGIMEN DE RETIRO 
OBLIGATORIO

i.—Finalidad.
Articulo 1,° Ei servicio de la inspec

ción del régimen del retiro obligatorio 
tiene por objeto ia verificación del cum
plimiento por los patronos de la obliga
ción que les incumba de asegurar a to
dos los obreros y empleados comprendi
dos en el régimen con arreglo a las nor
mas reglamentaría‘8,

II— . Organización
Articulo 2.° La inspección del cum

plimiento de las obligaciones patronales 
se realizarán,

a) Por Inspectores nombrados por 
el Ministerio del Trabajo, a propuesta 
del instituto Nacional de Previsión, del 
que dependerán directamente con el 
carácter de Delegados;

b) Por Subispectores nombrados 
por los Patronatos regionales o pro
vinciales de Previsión Social, a pro
puesta de las Oajas colaboradoras', y 
que actuaran a las órdenes de los Ins
pectores propuestos por el Instituto 
Nacional de Previsión»

Articulo 3.° Los Inspectores debe
rán ser mayores de edad, tener un ti*

tulo profesional y no desempeñar em
pleo al servicio de Empresas ni par
ticulares, ।

Articulo 4.° Los Inspectores nom
brados por el Ministerio del Trabajo a 
propuesta unipersonal del Instituto Na
cional de Previsión tendrá el sueldo 
anual que se consigne al hacer la pro
puesta de los mismos.

Los Subispectores nombrados por los 
Patronatos de Previsión Social, a pro
puesta de las Cajas colaboradoras, se 
rán retribuidos por ditas con el sueldo 
que habrán de consignar en la propues
ta misma.

Unos y otros tendrán además las die
tas de estancia y gasxos de viaje co
rrespondiente. z

Articulo 5<° Los nombramientos de 
Inspectores se publicarán en la Gace
ta de Madrid y en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias a que afecten 

los de Subinspectores, en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s de las provincias respecti
vas.

El número de Subinspectores será 
proporcionado a las necesidades del 
servicio de Inspección, ajuicio del Ins
tituto Nacional de Previsión.

Los Inspectores y Subinspectores sólo 
podrán ser separados 'el cargo previo i 8i iaddcaal9ntaelón examinada fue- 
expediente, que, con au| ene.a del fn I ía defectuosa o incompleta, el que 
teresado, instruirá e informará e. Ins- 1 ejerza la la8pae01ón indicará los me. 
titulo y resolverá el Ministerio dei Ira- I d¡oa de suplir, enmendar y corregir las 
bajo, -rasándose de Inspectores, e ins- faltag observadas.
truirá e informará el Pa‘ron.e o raspee El teauUado de ia inspección se con- 
tivo y resolverá el lusiltuio tratándole Bignará pM x,uigencla autorizada por 
de Subinspectores; en ambos casos sin j a| funcionario de la Inspección, con 
ulterior recurso. , T I expresión de la fecha, eu el libro de

Sin penuido de lo expuesto, el Ina-I v¡alta eQ cada wiler 0 C0ntro de
titulo Nacional de Previsión y el Pa trabaJo habr6 a diapOaiCión del fun- 
tronato de Previsión Social podrán jás. .lcionariOf Eale llavará „„ llbr0 de Ti. 
tiíicadamecce acordar en cualquier . sita, en que consignará el detalle de su 
momento la suspení de. de emp eo y ! jn8pecclón en cada localidad.
sueldo de los Inspectores o Subinspco- I Articulo 9.° Sí la Inspección com- 
tores que de ellos dependan, suspen- 8 probaae qU6 por cualquier causa (uo 
eión qua no podrá exceder de u q  mes, ^inscripción de todos o algunos délos 
a no ser que se instruya expediente de 8 obreroa 0 empleados a quienes com- 
remocíón, en cuyo caso ae mantendrán I pfende e¡ régimen, retraso de dos men- 
las medidas adoptadas hasta que sea I 8Ualldad6d en ei pago de las cuotas, 
resuelto. i in8Cripción de afiliados en institucio-

IH.—Denuncias. § nee no autorizadas, etc.) existe un des
Artículo 6,° Los Inspectores reali* ! cubierto en las obligaciones patrona- 

zarán la inspección de oficio, utilizan- í les, el funcionarlo que ia ejerza razo* 
do las informaciones o noticias que / nará y precisará su importe y reque- 
sobre infracciones lleguen a ellos, o en I rlra al patrono, director o encargado 
virtud de denuncia, ' da la Empresa o centro de trabajo a

Las denuncias se formularán por es
crito a irán autorizadas por la persona 
que las presente o por el Presidente o 
Secretario de la entidad que las deduz
ca, En ambos casos se consignará en 
ellas el domicilio del denunciante o de 
la colectividad.

En el acto de la visita de inspección 
serán admisibles las denuncias que for
mulen verbalmente ante el personal de 
la Inspección los interesados en la apli
cación dei régimen, y ellos la harán 
constar por escrito.
IV.—Reglas para practicar la inspección, 

Articulo 8,° Antes de comenzar la 
inspección, ei funcionario que la ejerza 
acreditará su carácter de tal mediante 
la exhibición del documento correspon
diente, o Invitará al patrono Director de 
Empresa o Centro de trabajo, o quien 
haga.sus veces, que le exhiba los do
cumentos relacionados con la aplicación 
del régimen del retiro obligatorio a los 
obreros^y empleados de su dependencia.

El funcionarlo aludido examinará di
chos documentos en relación con las 
prescripciones reglamentarias; y espe
cialmente cenias contenidas en los ar
tículos 45, 46, 47, 49, 50 y 52 del Regla
mento general de 21 de Enero de 1912.

Ei servicio será ordenado en cada j cumplir aquéllas en ei plazo impro- 
région o provincia por el Inspector del | rrogabie de un mes, advirtiéudoie de 
Instituto Nacional de Previsión con | su derecho a solicitar en los ocho dias 
arreglo a un plan que éste señale. | siguientes del Patronato de Previsión

Este funcionario practicará la ins- : Social de la región o provincia ia re- 
pección con el concurso de los Subins- | visión del acuerdo adoptado, 
pectores; designará a ios mismos el : Una vez firme esie acuerdo por el 
trabajo que habrán de realizar; zonas j transcurso de un mes o por su ratifl- 
do servicio, itinerarios y plazos, com- i cación por el Patronato de Previsión 
probando además el servicio por ellos 1 Social, el Inspector o Subinspector di
realizado, 5 rigirá comunicación al Juzgado de pri-

En todo caso atenderá a las indica- i mera instanoia correspondiente, con 
clones que el Instituto Nacional de | expresión detallada del concepto del 
Previsión le haga, g descubierto y su cuantía, para que pro

Articulo 7,° Las denuncias por in- | ceda a su exacción por ¡a vía de apre- 
fraccíón de las normas del retiro obrero 1 mío, en cumplimiento de la base 7*. 
obligatorio serán dirigidas al personal del Real decreto de 1,1 de Marzo de 
encargado de ia inspección. » 1919,

M.C.D. 2022
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8! surgiese como resultado de la ins

pección alguna otra cuestión distinta del 
hecho ma ermi del pago, el Inspector la 
hará constar sucintamente en el libro 
de visita y a los efectos del articulo 54, 
1, la notificará a ios interesados, instán
doles a que se avengan o acudan, en 
otro caso, a ventilarla ante el Juez de 
primera instancia por el procedimiento 
que establece el mencionado precepto, 
dirigiendo seguidamente al Juzgado co
pia de la diligencia que sobre este ex
tremo haya designado en el libro de vi-

Núm. 1720 
COMISION PROVINCIAL 

DE b a l e a s e s
Abierto el día 31 de Julio próximo 

pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene- 

9Íta । ra en la iglesia del Hospital provincial,
Articulo 10. El personal inspector y practicado su recuento resultó conte- 

guardará secreto respecto a las noticias í ner la cantidad de ¿84 10 pesetas de
no relacionadas con el servicio que ad- | positada desde al 13 de t icho mes 
quiera con ocasión de sus funciones, y 1 Pa’ma 4 de Agosto de 1921.—El Vi- 
deberá presentarse en las localidades I cepresidente, José s^mpol.

Nám. 1654 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Ed ic t o ,—Confeccionado el reparti
miento sobre las utilidades de esta villa 
en sus dos partes personal y real co
rrespondiente al actual ejercicio 1921 a 
22, permanecerá expuesto .al público 
en esta casa Consistorial por espacio 
de 15 días, a contar desde al siguiente 
al de la inserción de este anuncio al 
B. O.; durante cuyo plazo y tres dias 
después serán admitidas las reclama* 
clones que se produzcan, con arreglo 
al articulo 96 de R. D, de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Puigpuñent 26 de Julio de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Tous.—P, A. de la J. 
—Juan Adrover, Secretario.

donde actúe a las Autoridades, de las 
cuales, caso necesario, solicitará los in- j 
formes y concurso precisos para el de- < 
sempeño de su cometido»

Articulo 11. Toda oposición o nega- ! 
tiva del patrono, director de Empresa : 
o centro de trabajo, o quien haga sus : 
veces, a facilitar o consentir la inspec- - 
oión o el examen de antecedentes para 
realizarla, asi como la resistencia a la 
visita será comunicada por oficio expre
sivo de ios hechos al Juez de instruc 
ción del partido, al objeto de que acuer
de requirir a la persona o personas que 
hubiesen impedido la inspección para 
que la consienta, bajo apercibimiento de 
la responsabilidad consiguiente por de
sobediencia a la orden judicial,

V,—Estadística e información.
Articulo 12. Los Inspectores ordena

rán mensualmente, para su^remisión al 
Instituto Nacional de Previsión, los da
tos relativos a los servicios de inspec 
ción de la región o provincia en que ac
túen, con expresión de las faltas com
probadas, de las denuncias recibidas y 
de las visitas realizadas, Anualmente se 
resumirán por el Instituto Nacional de 
Previsión los resultados del servicio en 
toda España, Redactarán además, las 
Memorias o Informes que el Instituto 
Nacional de Previsión les encomiende,

Vi.—Instrucciones.
Articulo 13, El Instituto dictará ins

trucciones complementarias a ios Ins
pectores y Subinspectores para determi
nar las relaciones de estos funcionarios 
con aquél y Autoridades, datos estadís
ticos, itinerarios de inspección, conia- 
libidad, formularios y demás detalles 
de la práctica del servicio.

Madrid, 24^6 Julio de 1921.—Apro
bado por S. M.—El Ministro del Traba
jo, Eduardo Sanz y Escartin.

(Gaceta 27 de Julio)

Núm. 1715 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE b a l e a s e s

MINISTERIO DE LA. GUEKRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la Ley de io  de Julio de ¡885, Re
glamento de io  de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias,

Min is t e r io  d e l a  Go b e b n a c ió m
Dirección general de Correos y Telé

grafos.—Sección de Telégrafos,—San
ta Gertrudis (Baleares), 1.* categoría, 
Cartero, con 300*00 pesetas.

Nota, — Las instancias solicitando 
¡os destinos que se anuncian se diri 
girán al Ministro de la Guerra; serái 
suscritas precisamente por ios interesa
dos, extendiéndose en papel de la 
se 8.“ (de peseta), excepto ias de 
pertenecientes al Ejercito activo, 
serán expedidas en ei de la clase 
(diez céntimos).

cía 
los

que
9*

Madrid, 29 da Juno de 1921. — El 
Subsecretario, Fernando Romero, 

^Gaceta a de Agosto)

Ayuntamiento a efectos de reclftm^c’ÓQ 
por especio de cinco días contados dea. 
de el siguiente al de la Inserción c e eg. 
te anuncio ea el B. O, de la provinc a,

Alcudia 30 de Julio de 1921El Ab 
calde, Jaime Qués,

Núm. 1704
Terminados los apéndices al amiHa. 

ramiento de la riqueza rústica, pecua. 
ría y urbana de este término municipal 
que ha de servir de base para la contri
bución en el año económico de 1922 23, 
se anuncia al público, que estarán dg 
manifiesto a efectos de recl&mab’óu en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el termino de quince dias a contar des- 
dp el siguiente al déla inserción del pre. 
sente anuncio en el B. O, de la provir. 
cía.

Alcudia 1,° de Agosto de 1921,—El 
Alcalde, Jaime Qués. -P. A, del A,—-El 
Secretario, Sebastián Ventayol,

dias:

Sól 
calda 
del A

AYU 
Fo 

uleni 
tica, 
pues' 
de Al 
elR.

Va 
de, F

Núm. 1655
Ed ic t o,—Debiendo este Ayunta

miento proceder a la formación del 
Registro fiscal deed fictos y solares den
tro el corriente año 1921 a 22, se noti
fica por medio del presente a todos los 
vecinos y hacendados forasteros para 
que dentro el plazo de un mes a contar 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de esta pro ■ 
vlncia presenten en la Secretaria de es-

Núm. 1683 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEl. PUBBTO
Terminados los apéndices al amulara* 

mi en v o de la riqueza inmueble de este 
término municipal que han de servir de

Administración de Gontribacionei
Cir c u l a r .—Por consecuencia de lo 

dispuesto en la Ley de 21 de Diciembre 
de 1918 y R. O. de 4 de Abril de 1919, 
en el mes de Septiembre próximo ha 
de tener lugar la renovación parcial de . e - , , ,. k t ,
las Juntas periciales y Comisiones de te Ayuntamiento xa correspondiente I base a los repartimientos de la contri* 
Evaluación de esta provincia y para I relación jurada de todos los edificios y i bución territorial por Rústica, Colonia, 
ello ios Sres. Alcaldes y Presidentes de solares que posean en este término mu- Pecuaria y Urbana en el próximo año 
dichas Comisiones se sujetarán a las niclpal y en caso contrario se procederá de 1922 a 23; quedan expuestos al pú* 
disposiciones contenidas en la Sección con arreglo al artículo 42 de la instruc- blico en la Secretaria de ejte Ayunta* 
1 a del capiculo 4 0 del Reglamento de I ción de 10 de Septiembre de 1917. I miento por espacio de quince días a efec
to contribución de inmuebles de 30 de Palgpnñent 26 de Julio de 1921,—El tos de reclamación, que empezarán a 
Septiembre de 1885, temeudo presente Alcalde, Antonio Tous.-Ei Secretario, contar desde ei primero de Agoa o pró- 
además las prescripciones siguientes: I Juan Adrover, | xtmo venidero hasta el quince inclusive

1 * Las propuestas en terna para el ----- ,, Y Pa8ado que sea dicho plazo ninguna
nombramiento de vocales que corres- I Núm, 1661 I será admitida
pondo hacer a esta Administración con AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA Campos del Puerto 29 Julio de 1921. 
arreglo a los artículos 31 y 41 del ex- I Formado el repartimiento general a I Alcalde, Damián Mesquda.—El 
presado Reglamento se remitirán an- j que hace referencia el R. D, de 11 de I Lorenzo Aamena,
tes del dia 20 del actual para que pue- I Septiembre de 1918, para el ejercicio I N," "
da tener lugar la designación antes de I corriente, en sus dos partes Personal y I a 1*UU . , „ . .
finalizar el mes. I Real para cubrir el cupo de consumos I Ordsnaaa 1» formac.oij ú c x Registro

2 .a Tan pronto como se reciban los I y recargos, y el déficit del presupuesto I de edificios y so ares, se invita a 
nombramientos de Vocales, se procede- I en vigencia, estará espuesto al público I 108 veelu0 Y hacen ¿lados fonderos)
rá a constituir las Juntas periciales o I Qn la Secretaria de este Ayuntamiento I P618* fiue dentro ei plazo de quince dias,
Comisiones de Evaluación, remitiendo | durante el plazo de quince días, a con [ “ ^oai“r deede el siguiente al de to pu-
sin demora los respectivos Presidentes I tar desde el siguienie al en que se pu- | blicucAn del presente anuncio en el
un certificado expresivo de la fecha y I blique este anúncio en el B O. durante í □ de la Provlncia presenten en ia 
forma en que hayan quedado constituí | cuyo plazo y ¡os tres días siguientes po I “ecr®tarla del Ayun^^mien o la correa
das aquellas Corporaciones, haciendo | drán presentar las reclamaciones en la I pondieiite relación de cada uno
constar los nombres y apellidos de los j espresada oficina. ¡ ae 03 ed ac108 Y solares que tengan en
individuos que la componen, su domlei- I Algaida 27 Julio de 1921.— El Presi- I 68ta íéru¡iuo raUD cípa > procer í -ose
lio y el cargo que desempeñan, I dente de la Junta, Antonio Mulet, enuCr^° U° ha1ce.í 0 y ^aJ° 811

Esta Administración espera de los ___ sabilidad, arregladamente al articulo
Sres. Alcaides Presidentes de la Comí I Núm, 1677 1 O ra8 ^n9írucc^u

xBión de Evaluación que este servicio! A vriNTAMT^NTn nic r t n t t s a t r m Mgr?at0 de } . o , «o t • - mm 
que le. e.¡4 encomendado y se ¡es re- AYUNTAMIENTO DK BINISALEM Oampo, del Puerto 28 Julio de 1921.

i cuerda en esta Circular, será ejecutado I Formados los apéndices al amillara- —El Alcalde, Danran M zquida.—El 
I bien y puntualmente I mlent0 de 0810 término municipal por | Secretario, Lorenzo Xamena,

Palma 3 de Agosto"de 1921.—Ei Ad- I riqueza rústica y pecuaria y urbana, -----
ministrador, Manuel del Alisal. ^u0 han de servir de base para la for- Núm, 1687

__ | mación de los repartimientos territoria- AYUNT,° DE SAN ANTONIO ABAD 
Núm. 1652 les1 81 ejercicio ®oonómi<:» de Terminado. U.apúuu.oe, al amulara

*_______________a 1923, permanecerán expuestos al pú- I Hobrfi . nñ3llá.I AYUNT." DE SANTA MARGARITA blico a efecto, de reciamacldn y en la ^y urbau» ¿e e" han d.
Fijadas definitivamente tos cuentas Sacreraria de este Ayuntamiento, por hervir de base para la formación de los

; de fondos municipales de esta localidad j espacio de quince días a contar desde repArtimienlOd de la coninbucion terri-
respectivas ai ejercicio próximo pasado la publicación de este anuncio en el tor¡&i d0 QatQ tórm.ü0 muUlCipat pAra
de 1920-21, con os documentos que los B. O. de la provincia. hl año 1922*23, estarán expuestos al
justifican, previa censura del Regidor Bmisalem 31 Julio de 1921,—Ei Al- pühiiC0 Qü u s0Cretarto de Ayunta-

1 Sindico, quedan expuestas al público a calde, Jaime Balom, . míemo del Lo al I6 de Agoslo próXiaio
I efectos de reclamación en la Secretaria ; —— । venidero ambos Incius.ve.

de este Ayuntamiento por termino de | Num. 1678 San Antonio Abad a 27 de Julio de
quince días a contar desde el siguiente AYUNTAMIENTO DE CAMPANffiT 1921,-El Alcaide, José Costa.

6nünC10 811 Terminados ios apéndices al amillara* .-----
t el B. O. ie es a  pr J ‘ • | miento de la riqueza inmueble de este I Núm. 1688

término municipal que han de servir de I Hallándose vacante to ptoza de Ke'
I —El Alcalde, Francisico Medina. — El | ba8e ft log Beparrimlent08 de la contri- caudaaor municipal de este pueb.o, se 
I Secretarlo, GuIllermo Bantandreu. I |)UCÍdD Termorlal por Rústica, Pecua publica un concurso de ocho días par»

§ ría y Urbana en el próximo año de I que los aspirantes a aicha plaza puedan
Múm. 1W3 1922-23, quedan expuestos al público a I presentar ous solicitudes, cuyo pliega

.TERRITORIAL. — Terminados los apén- | efactoa de reclamación y en 1a Secreta- ¡ de condiciones se baila de manifiesto 
t dices al amíllaramiento de la riqueza í ría de 09te Ayuntamiento por ei plazo I en la Secretaria de este Ayuntamiento-
I rústica, pecuai a y uróAna de este .ér- / dQ quince días que empezarán a contar | San Antonio Abad a 27 de Julio de

mino municipal que han d. servir de ' d róxl paaad08 1921.-E1 Amalas, Jo.é Ce..»,
: base para la formación de los repartí- ■ r b r » r ।
I mientosde 1a contribución territorial pa- 
í ra el año próximo de 1922 23 quedan 
[ expuestos al público a efectos de recto- 
| mación en la Secretaria de este Ayunta- 
I miento por termino de quince días a 
1 coutar desde el siguiente en que aparez- 
j ca en el B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 19 de Agosto de 
| 1921.—El Alcalde, Francisco Medina. 
I —p. A. del A. y J. P.—Guillermo San- 
I taudrou, Secretarlo.

los cuales, ninguna será admitida. | -----
Oampanet 30 Julio 1921.—El Alcal- Num. 1697

de, Pedro Sastre,—P. A. de 1a J. P.— - AYU n TAMIENTO DE SOLLEK
Juan Martorell, | Ayuntamiento de esta Ciudad 9°

" | la sesión celebrada el día 28 del acíu»1-
Núm, 1682 I acordó exponer ai púdi co a efectos de

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA $ reclamación por término da trdnti* 
Formada 1a relación general del re- j días el proyecto de reforma de ia cali0 

cuento de 1a ganadería existente en es- i de San Jaime en su cruce con 1a de 
te término municipal, para el próximo | Moragues; cuyo piano y memoria 
ejercicio de 1922 23, estará de mamfles- ? pbcanva se hallarán de man tiesto eD 
to al público en la Secretaria de este 1 la Secretaria de esta Corporación 1°
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D. Mateo Moragues Lladó, Fortufiy 7 
Antonio Bennasar Blanes, San Caye

tano 26
Mateo Terrasa Bauzá, Capdellá 
Lorenzo Ferrer Morell, Santa María 
Antonio Pujol Enseñat, Andraitx 
Juan Forteza Piña, 8611er
Juan Saneó Bordoy, P, Palou y Coll 

num. 18
Domingo Bennasar Sánchez, Capu

chinas 35
José Pícornell Barceló, Bañalbufar 
Jaime Oabrar Jaume, Oalviá 
Bartolomé Catalá Amer, Cordelería 
Miguel Muntaner Coll, San A onso 
Lorenzo Rosselló Simonet, P. Wey- 

ler 8
Bartolomé Campins Sampol, Plaza 

Temple 16
José Arbós Meetre, Seriñá 21
Mateo Xameoa Obrador, San Lo

renzo 37
José Martínez Bordoy, S. Pedro 84 
Tomás Quintana Ruiz, Salas 46 
Ramón Olivar Ramis, Cabaneta 
Gabriel Vidal Magraner, Indioteria 
Pablo Bauzá Colom, P. Olivar 2 
Luis Pomar Segura, Sindicato 87 
Bernardo Llobera Atbona, Portugal 

núm. 18
Juan Monserrat Párete, Lluchmayor 
Antonio Gelabert Sampol, Indicie- 

ría
Antonio Alemañy Moragues, An

draitx
Francisco Rius Noguer, Puigdorfila 

núm. 6
Rafael Monjo Gomila, Soler 44 
Juan Simonet Oiiver, Misión 54 
Jacinto Pascual Ordínas, S Agus

tín 10
P. José Alemañy Sastre, Baluarte 

Príncipe 14
Matiza Mesquida Nadal, Pont d'Inca 
Mariano Truyol Villalonga, S. Jai

me 25
Pedro Llofriu Crespi, Yeseros 5 
Sebastián Ciar Garau, Lluchmayor 
Ramón Oiiver Burguera, Olmos 57 
Cayetano Segura Segura, Bolsería 

núm 19
Sebastian Suau Sagrera, P&z 21 
Gaspar Pujol Colomar, Capdellá 
Miguel Mesquida Mora, P, Antonio 

Maura
Jaime Rullán Arbona, Sólier 
Miguel Molí Salieras Calle 1.® 7 
Enrique Arbós Jaquotat, P. Conatí» 

tución 114
. Francisco Ferrá Sampol, Mesquida 

núm 5
Bartolomé Pujol Palmer, Monterey 

núm 25
Carlos Elias Font, Alfonso XIII 28 
Nicolás Compañy Martorell, 8. Ma* 

gln 155
Gabriel Ballester Bullan, S. Juan 

núm 28
Onofre Alemañy Bosch, Andraitx 
Lucas Carbonell Salvá, Lluchmayor 
Antonio Garcías Pou, Algaida 
Bernardo Gaimés Mír, Sólier 
Damián Tous Porcel, Son Rapiña 
Miguel Casellas Miguel, Unión 39 
Antonio Miró Tarongi, Conquista

dor 13 t
Juan Estados Bennasar, Fornalutx 
Felipe Pou Arrom, Unión 55 
Juan Arbós Galafell, Esporlas 
Juan Martin Perelló, Misión 61 
Melchor Oiiver Muntaner, La Pal

ma 13
Pedro Peyró Mas, P, Constitución 
Antonio Gil Carbonell, P. Coll 9 
Antonio Bosch Vicans, Andraitx 
Francisco Rabio Vidal, Espartería 2 
Agustín Roca Garcías, Cerdá 24 
Juan Vunreil Morro, Moneadas 11 
Miguel Roiger Mas, Cabanota 
Rafael Palmer Mayol, Sindicato 138 
Sebastián Tomás Puigaerver, Lluch ■ 

mayor
Antonio Soler Gamundi, Sólier 
Diego Liambias Roig, Pursiana 60 
Guillermo Calvo Aicover, Sólier 
Antonio Ordínas Mulet, Teatro Ba

lear 28 |
Damián Muntaner Palmer, Rincón 

núm 13
Jaime Cánovas Cánovas, Piedad 32 
Gerónimo Rufián Frau, Sólier 
Guillermo Veri Habrás, S. Miguel 

aúna, 136

ajas y hor&6 laborables a disposición de 
niotaa persones quieran examinarlo. 

c sólier 29 de Jubo de 1921,—El Al-
[d6 accidental, ^G. Espades.—P, A. 

del A —Gaíllermo Marqués,

Nám, 1698 
^u n t a mie n t o  DE v a l l d e mo s a  

formados los apéndices al amillara- 
njlento, del ejercicio 1922 a 23, por rús- 
¡ira pecuaria- y urbana, estarán ex^ 
cuestos al público desde el día l.° el 15 
$ *gO8to próximo, conforme previene 

i R, D. de 4 Abril 1919, 
VÁlldemosa 29 Julio 1921.-—El Alcab 

dei Felio Morey,

Núm. 1701 
AYUNTAMIENTO d e b u ñ o l a  
Te r b it o b ia l ,—Terminados los apén* 

¿ices al amillaramiento de la riquezá 
rústica, pecuaria y urbana de este ter» 
¡nino, para los repartimientos de 1922 
a 23; quedan expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince dias contados desde el primero 
de Agosto próximo, hasta el quince iu 
clüB've,

Buñola 29 Julio de 1921.-El Alcal
de, Vicente Reselló. - P. A. de la J. P,— 
Antonio Nadal, Secretario,

Núm. 1706 "
, a y u n t a mie n t o  d e  me r o a d a l  

Terminados los .péndicea al a. dlla- 
I ramiento de la riqueza inmueble de es- 
I te término municipal que han de servir 

de base a los Repartimientos de la con 
tribución Terr orí? ¡ por Rústica, Colo- 
ala, Pecuaria y Urbana en el próximo 

l año 1922-23, quedan expuestos al pú 
biieo a efectos de reclamación en la Se- 
eretaria de este Ayuntamiento por es 
pació de qu nce dias, que empezarán a 
contar el primero de Agosto próximo, 
hasta el quince inclusive, y pasado que 
sea, ninguna será admitida.

Mercada!, 31 de Julio de 1921.—El 
Alcalde. Lorenzo Galmés.—P. A. de la 
J. P.-El Secretario, Juan N. Sintes,

Núm, 1707
D. Juan Morlá Goñalons, Presidente de 

la Junta general del repartimien’o 
. de este Municipio. . .

Hago saber: Que terminado por esta 
Junta el repartimento general de esta 
localidad, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Real De
creto Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
Para el año econémido de 1921 a 1922 
estará el mismo de manifiesto al pú- 

I biieo en la Secretarla de este Ayunta
miento por el término de quince días 

I Chiles, a los efectos dispuestos en el 
I artl 96 de indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y los 
I 'res días después, se admitirán por la 

■•unta la reclamaciones que se produz-
I por las personas o entidades com 

Prendida; en el repartimiento. , 
Toda reciamacióo habrá de fundarse

Ihechos concreioi, precisos y deter- 
^'-nados y contener ¡as pruebas necesa- 
^ás para la justificación de lo recia»

6 herrerías a 31 de Julio de 1921.—El 
bidente de la Junta general de re
Partimiento, Juan Morlá,

Núm, 1606
AUDIENCIA TERRITORIAL 

I ' DE PALMA
definid va de Jurados que "se pu

blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provino! en cumplimiento de lo dis- 
Pueb.o en a ley del jurado.

i Partido de Palma
I - Gabelas de familia

Barioiomé Guasp Olíver, La Vileta 
José Nadal Pona, Colon 3 
Guillermo Berhat Rufián, Piincipe 
T n.° 24.
¿ulían Vicena Ballester, Can Haca 
«ámón Olivar Olivar, Manzana 50

D, Jfríme Deyá Gasta ñer, id.
Juan PratsMartorell, 8, Lorenzo 
Antonio Cantallos Verger, Algaida 
Abdón Pastor Frau, Oabaneta 
Pablo Segura Cortés, Platería 33 
José Vives Verger, Piedad 34 
Juan Roca Boscana, Sindicato 
Juan Ramón Jorge, id. 57 
Vicente Fornés Palmer, P. Constitu

ción
José Alou Rígo, Sindicato 145 
Sebastián Alcover Garcías, Birrete- 

ría 37
Gaspar Palmer Covas, Andraitx 
Antonio Veñy Morell, Puigpuñent 
Antonio Nadal Olar, S. Miguel 20 
Juan Enseñat Morell, Sólier 
Nicolás Maimó Obrador, Bonaire 27 
José Aguiló Valle, Cuartera 7 
Jaime Salvá Jaume, Lluchmayor 
Ramón Pou Guasp Estudio General 
Rafael Jaume Julia, Pont Inca 
Juan Pericás Coll, Merced 33 
Miguel Serra Cañellas, Oabaneta 
José Cortes Aguiló, Platería 36 
Juan Ordínas Colombás. Petit 6 
Luis Bernat Oapllnoch, Fábrica 26 
Pedro Bordoy Marge, Galera 1 
Bernardo Colora Barceló, Sólier 
José García Oiiver, Jaime Ferrer 10 
Antonio García Deyá, Curtidores 8 
José Piá Santar, Pederós 
Ignacio Torradas Mateu, P. Progre

so 1
Nicolás Vivó Palmer, Cotoner 41 
Bartolomé Llinás Gelabert, Sindica

to 90
Martin Barrera Juan, Portol 
Miguel Soler Roig, Remolares 17 
Juan Oiiver Florit, Bonaire 3 
José Olíver Pagés, Pursiana 11 
Juan Bisbal Escalas, Andraitx 1 
Antonio Juan Miralles, Harina 11 
Damian Palmer Pujol, Puigpuñent 
Autonio Pone Estados, Sólier 
Pedro Ant.° Gontesti Vidal, Lluch

mayor
Miguel Tomás Ciar, Id.

Capacidades
D, Sebastián Fdnt Felíu, Jaquotot 4 

Bartolomé Juan Roca,Hornabeque 8 
Bernardo Togores Billón, Apuntado

res 33 '
Juan Ginart García Hornabeque 8 
Arturo Hernández Vallori, P. Mer

cado 2 •
José Escalas Tomás, S. Juan 4 
Gabriel Caldée Moger, Lluchmayor 
Jerónimo Rípoll Matea, Bonaire 25 
Damian Monserrat Noguera, Llueh- 

mayor
Juan Valenzuela Alcarin, P. Ouar-, 

tera
Fernando Perez Pérez, Caro 10 
Ramón Rotger Plzá, Morey 
José Marqués Palou, La Palma 6 
Manuel González Gano, Despu.g 32 
Lorenzo Muntaner Ferrer, Mar 23 
Mariano Aguiló Cortés, Monjas 10 
Jaime Qutglas Alemañy, Vallori 
Gabriel Pujol Amengual, Algaida 
Guillermo Saneó Banquer, Puerta

Santa Cruz 50
Miguel Tomás Font, Gonteati 35 
León Sabater González, General

Barceló 1
Jaime Antonio Mayol Busquéis, 8o- 

11er
Jaime Fiol Oiiver, Victoria 16 
Francisco Rover Motta, P. Antonio 

Maura <
Ignacio Vidal Martorell, Pelaires 
Gabriel Alemañy Porcel, Andraitx 
Vicente Sureda doert, S. Feiio 1 
Miguel Besiard Vich, P. Cuartera 2 
Bernardo Escanaveriao Escaneüas, 

Alfonso XI1I 21 '
Luis Qaihunilla Alonso, Caro 18 
Luís Pizá Cañellas, Zavohá 27 
José Socias Gradoií, S. Cayetano 1 
Estaban Franco Hernández, Horna

beque 64
Miguel Munar Darán, Llachmayor 
AntonioCarbonell Rípoll, P. 8aa An

tonio
Miguel Ser vera Ferrer, Vuela 
Damian Tous Santanareu Piaza del 

Marcado
José Ribas Mari, Rayarte 23 
Antonio Pujol Pujol, Miñonas 
J sime Antonio Mayol Busquéis. Sé- 

ller

D. Sebastián Sampol Rípofi, Secar del 
Real

Juan Esbarranch Colom, Santo 
Cristo

Manuel Vidal Perp!Qá, Estellenchs 
Juan Sane Oabot, Despuig 51 
Salvador Balaguer Palmer, Esta- I 

llenchs
Francisco Cardell Munar, Algaida 
Antonio Zanoguera Monserrat, Ca

ro 65
Jaime Cañellas Gladera, Son Sar- 

- dina
Jaime Coll Mas, Lonja 6
Miguel Seguí Oiiver, Sólier 
Antonio Morey Rebasa, Olmos 58 
Miguel Rípoll Sorra, Corraladas 17 
Bartolomé Arrom Palou, San Felio 

núm 21
Antonio Vicens Colora, Sólier
Andrés Bestard Payeras, Ronda Po

niente 117
Pedro Bonnín Pomar, Baratillo 13 
S^bj ti n Adrover Bennasar, Gene

ral B irceló 42
Autoaio P ña Forteza, Sólier
Onofre Mateu Balaguer, Secar del 

Real
Antonio Olíver amengua!, Santa 

Eugenia
Pedro Antonio Morblanch Sastre, 

Algaida
Juan Morey Oabanellas, San Sebas

tián 1
Bartolomé Vicens Mayol, Fornalutx 
José Roca A’berií, San Magín 54 
Pedro Alemañy Colomar, Andraitx 
Nadal Antera Juan, Caballería 19 
Pedro Segura Agalló, Jovellanos 
Alfonso Aguiló Aguiló, Montessón 28 
M guel Ferrá Villalonga, Vallori 17 
Rafael Serra Juan, Concepción 36 
Francisco Estrados Moré, Zagra- 

nada
Jaime Caldee Gontesti, Lluchmayor 
Cayetano Gómez Sánchez, Esporlas 
Juan Peneabene Cuníll, Conquista» 

dor
Miguel Oantallops Caimarí, Deyá 
Pedro Antonio Galafat Torres, Valí 

demoaa
Pedro Antonio Garau Ferretjans, 

Lluchmayor
Antonio Bosch Mascaré, Desampa

rados 8
Bartolomé Gastell Alemañy, An

draitx
Juan Llobera Martoreli, Estudio Ge

neral
Antonio Qaetglas Darder, P. Soco 

rro 61
Vicente Far Guasp, Olmos 66 
Lucas Cunáis Bisquerra, Brossa 
Bartolomé Homar Vich, San Juan 

núm 17
Jaime Cánovas Ramis, Montenegro 

núm 8
Pedro Saletas Capó, Lonja 1 
Bartolomé Amengual Rubí, Herre

ría 69 "
José Martorell Col), Oalviá 
Gabriel Mulet Olíver, Algaida 
Jaime Mulet Pou, Sindicato 123 
Francisca Morell Coll, Sólier 
Antonio Miró Bonnín, Platería 
Luis García Reus, Monserrat 1 
José Piña Tarongi, Platería 30 
Jaime Ferrecjans Tomás, Lluchma

yor

Í
 Francisco Garcés Colora, Fornalutx 

Miguel Amengual Ramis, Oabaneta 
Bartolomé Mayans Lladó, Puigpu- 

ñent
Onofre Mas Roig, P. Santa Eulalia 
Antonio Marqués Ramis, Sólier 
Bernardo Vdñy Ayudes, General

Barceló 94
Mateo Munt*r Mesquida, S. Miguel 
Francisco Blanes Mestre, P, A«ara- 

zanas 6
Domingo Pérez Bauzá, Alfarería 48 
Antonio Morell Bauzá, Puigpuñen; 
José Z*forteza Orlandis, Zagranada 

núm 16
Miguel GibOert Sabater, Colon 22 
Jaime Gmard Cunen, S, Francisco 1 

I Amonio Bulle Amengual, Porioi
José ViLaionga Olivar, Teresas 12 
Matías Liompart Mac, Lluchmayor 
Francisco Salvá Rípoll, Vilanova , 
Guilleroio Guiufat Lnuli, Santa María 
Jaime Golotuar Palmer, AnarailX 
Aatanlo Frau Poig, Boller

M.C.D. 2022



dad conyugal, sino con autorización 
judicial; y cuya declaración de ausencia 
no surtirá efecto hasta seis meses des 
pues de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Bo l k t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia, para cuya publicación, se expe
dirán ¡os edictos y comunicaciones que 
fuesen necesarios, Asi lo acordó y firmó 
el Sr, D, Antonio Lozano y Sojo, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad, y doy fe,«Anto
nio Lozano,«Ante mi, Juan Bestard.»

Palma veinte y siete Julio de mil no
vecientos veinte y uno.—Antonio Loza
no.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 1692
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera Instancia é Instrucción 
de la ciudad y partido de Mahón.
H»go saber: Que en los autos de que 

se hará mérito se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Sentencia,=En la ciudad de Mahón 
a diez y ocho de Julio de mil nueve- 
cientos veinte y uno, El Sr. D. Ismael 
Rodríguez Solano y Tarrio Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto y examinado 
los presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por D,a Juana Fargas Tu- 
duri, mayor de edad, propietaria, veci
na de esta ciudad con autorización de su 
marido D. Juan Saura Mora que a la 
vez es letrado director del pleito y re
presentada por el procurador D. Ga
briel Orfiia Cardona, contra D. Juan 
Miguel Saura Font, propietario y veci
no que fué de esta ciudad y de ignora
do paradero, sobre reclamación de 
veinte mil pesetas, intereses vencidos y 
legales y costas y=R98ultando etc.= 
Fallo que debo condenar y condeno a 
D. Juan Miguel Saura Font a que pa 
sado el término de tres meses pague a 
D.a Juana Fargas Tuduri la cantidad 
de veinte mil pesetas, intereses de di
cha cantidad a razón del cuatro por 
ciento anual desde primero de Diciem
bre de mil novecientos diez y ocho y el 
de cinco por ciento de la cantidad a que 
accienden los intereses devengados y 
no percibidos desde el diez y ocho de 
Mayo último, condenándole además en 
las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al deman
dado rebelde en la forma determinada 
en los artículos doscientos ochenta y 
dos, doscientos ochenta y tres y sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiclamjento civil, publicándose tam
bién en la Gaceta de Madrid librándo
se para ello las comunicaciones oportu- 
nas.ssAsí por esta mí sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, man 
do y firmo .«Ismael Rodríguez Solano,

Publicación.« Dada y. pronunciada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Ismael Rodríguez Solano y Tarrío Juez 
de 1.a instancia de esta ciudad y su 
partido estando celebrando audiencia 
públíea hoy diez y ocho de Julio de mil 
novecientos veinte y au,o; doy fé,—Ante 
mi.=Genaro González,

Y para su inserción en el Bo l b t in  
Of io a l  de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado Don 
Juan Miguel Saura Font que ha sido 

I declarado rebelde y cuyo actual para
dero se ignora, se expide el presente en 
Mahón a diez y ocho de Juno de mí 
nuevecientos veinte y uno.—Ismael Ro 

: driguez Solano.— P. S. M.— Genaro 
González.

Núm. 1679
Don Vicente Juan y Guasch, Abogado, 

Secretario del Juagado de primera ins 
tanda del Partido de Ibi^a.
Doy fe: que en ios autos juicio ejecu

tivo que se dirá, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d.spositiva es como 8igue:==Seatencia: 
=*En la ciudad de Ibiza a diez y seis 
de Julio de mil novecientos veintiuno, 
el Señor Don José Garnlio Guerrero 
Juez ae primera instancia de la misma 
y su partido habiendo visto los presen
tes autos juicio ejecu.iVo seguido entre 
partes, de, la unacomo demandantes 
Doña María PUneils Farragut, viuda, 

4
D, Miguel Riutorí Arbós, Can Dalmau 

Cayetano Aguiló Bonnin, Molineros 
Sebastian Creas Pont, Carretera de 

Sóiler.
Juan Mateos Agustín, Plaza Iglesia 
José Surada Masanet, Dands 
José María Toas Maroto, Mar 49 
Garlos España Oleza, Pont y Vich 4 1 
Guillermo Carbonell Vives, Ronda 

Poniente 11
Rom^n Dochao Tejeiro, Gavalleria 
Agustín Garcías Pou, Algaida 
Francisco Rosselló Agüera, Tron* 

coso ' ■
Antonio Vidal Vaquer, 8. Cayetano 
Antonio Rosselló Cazador, Campa- 

ner 1
Guillermo Santandreu Torreas, 

Lluchmayor
Jaime Pont Monteros, Serifiá 27 
Miguel Gomila Olivar, Algaida 
Jaime Alorda Sampol, Seriñá 10 
Francisco VIcens Morey, Andraítx 
Bartolomé Ríutort Satater, Arma* 

4ams. 31
José Pont Marimón, Montegión
Juan Surada Rodrigez, Santo Espi* 

ritu
Fausto Gual Víllalonga, San Jaime 
Francisco Puigserver Rentierre, Es 

mdío General
Antonio Tur Salas, Rosselló 10
José Planas Sagrera, Gavalleria 13
Guillermo Gaiafell Obrador, Bayar- 

te3
Rafael Ramis Pons, P. San Antonio 
Juan Rubí Bauzá, Pelaires 45 
Pedre Juan Cerdá Paigserver, Al

gaida
Antonio Salvé Ripoll, Palacio 
Miguel Ripoll Estarás, P. Hospital 3 
Francisco Hipólito Hernández, Ron 

da Poniente 47
José Pieras Carbonell, Galera 25
Pedro J. Sureda Bímet, Mesquída 5 
Francisco Llompart Sagristá, P. de 

Cali
Fernando Pou Moreno, Morey 
Gaspar Reinés Font, Rambla 
Mariano Sans Travería, Víllalonga 
Honorato Pont Salvé, Veri
Antonio Barcaló Bosch, Apuntado ■ 

res 22 .
Francisco Pizé Barceló, Merced 
José Alomar Bosch 8. Folio 3 
José Font Arbós, Veri 
Manuel Fiol Miró, S. Miguel 
Rafael Togores Palou, Apuntadores 
Juan Luis Estolrich Pereiló, Baluar» 

te Principe 6
Juan Sureda Bimet, Valldamosa
Gerónimo Salieras Oliver, Son Serta 

. Mateo Palmer Gelabert, Espartería 
Gerónimo Massanet Behran, Síntes 
Tomás Muntaner Torres, Concep

ción 27
Antonio Puigserver de Rentierre, 

Rambla
Luís Marti Xímenis, Gavalleria 27 
Guillermo Canes Vaquer, Molineros 
Antonio Arbona Arbona, Sóiler 
Pablo Ñaveira Aiberti, Pueyo 21 
Juan Ferrar Ramón, San Magín 27 
Guüíermo Manar Munar, Algalaa 
Antonio Marimón Muntaner, Soler 3 

.^Isidro García Ginart, Concepción 60 
Palma catorce de Julio de 1921, — 

Jaime Sena, Secretario.—V.° B,°—Ei 
Presidente, Diez de la Lastra,

Núm, 1680
D. Antonio Lozano y Sajo, Jue^ de prime

ra instancia y* de instrucción del distri
to de la Lonja de esta ciudad.
Por el présente edicto se hace públi

co, que en expediente sobre declara
ción de ausencia de D. Bartolomé Te- 
rrasa y Peres promovido por su conyu- 
ye D,* Florentina Pou y Gelabert se 
ha dictado auto con fecha veinte y tres 
de este mes, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Se deciara ausente en ignorado pa
radero a D, Bartolomé Terrasa y Perez, 
y ensu virtud se coutierea su esposa Do 
ha Florentina Pou Gelabert la adminis
tración de los b.enes que pertenezcan o 
puedan pertenecer al ausen.e; pudieu- 
do la Sra, Pou disponer libremente de 
los bienes de cualquier clase que perte
nezcan a la misma, pero no podra ena- 
gen«r, permutar ni hipóte ar tos bienes 
propios aei marido en los de la Socie

propietaria y Don Eduardo Chorat To
rres, casado, sin profesión especial, 
ambos mayores de edad y vecinos de 
esta ciudad representados por el procu
rador habilitado Don Daniel Prats y 
defendidos por el letrado Don Vicente 
Tur Cardona; y de la otra como deman
dados los herederos de Don Garlos Jas- 
so Cardona y entre ellos sean quienes 
fueren contra Doña Josefa Jasso Gota- 
rredona, soltera, mayor de edad, pen 
sionista y de esta vecindad, en rebel
día y representados por estrados, so
bre pago de cantidad,«Fallo: que debo 
mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante haciéndose trance y remate de 
los bienes embargados hasta hacer a los 
ejecutantes Doña María Planells Forra- 
gut y Don Eduardo Ohorat Torres 
completo pago de la cantidad de diez 
mil pesetas, los intereses de la miema 
al seis por ciento auual desde el día on
ce de Julio de mil novecientos veinte 
hasta el efectivo pago y las costas cau
sadas y que se causen hasta la tota! so
lución de la deuda:* A sí por esta mi 
sentencia que por la rebeldía de los de
mandados les será notificada en la for
ma prevenida en el articulo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuicia
miento Civil definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo:=José Ga- 
rrlllo.*Leida y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. Don José Ca
rrillo Guerrero, Juez de primera ins
tancia de este Partido, hallándose cele 
brando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que yo el infrascrito Se
cretario doy fé:==fbiza diez y seis de 
Julio de mil novecientos veintiuno:* 
Ante mi, Vicente Juan,

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los herederos de D. Carlos 
Jasso Cardona, casado, mayor de edad, 
Registrador de la propiedad y vecino 
que fué de esta ciudad expido el pre 
sentó para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia que firmo en 
Ib za a diez de Julio de mil novecientos 
veintiuno,—Vicente Juan,

Núm, 1667 •
Don Juan Ripoll y Estades, Secretario 

del Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahon, Provincia de Baleares.
Doy fé y testimonio: que en ei juicio 

declarativo verbal que se dirá, h» re
caído la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, con la diligencia 
de su publicación es del tenor siguiente:

«8entencia:*O, Antonio Vidal y Vi- 
llalonga, Juez *D. Juan Mesa y Ví- 
nent, Adjunto.sU. Guillermo Pons y 
Fargas, Adjunto.=Eq  la ciudad de Ma 
hón a doce de Julio de mil novecientos 
veinte y uno, Vistos por el Tribunal Mu
nicipal de la misma, compuesto de los 
señores arriba anotados los presentes 
autos juicio declarativo verbal, segui
dos entre partes, de la una como actor, 
Don Gabriel Ooll Riudavets, fabricante 
de ca zado, de esta vecindad, y de la 
otra, como demandada, la Razón So
cial «Señores López y Corrales» domí 
ciliada en la Ciudad de Cádiz, calle de 
Golumel», número veinte y dos, de la 
que es gerente Don Francisco López 
Galán, vecino de la expresada Ciudad 
de Gadis, que se halla declarado en re* 
beldía por no haber comparecido al ac
to del juicio sobre pago de cantidad, im
porte de dos ¡oirás de cambio con los 
gastos de protesto y cuentas de resaca,

«Fallamos: que debemes condenar y 
condenamos a los Señores López Corra
les, vecinos de Cádiz, calle deColumeia, 
número veinte y dos, a que dentro de 
tercero día satisfagan al actor Don Ga
briel Coll Riudavets, la suma de tres 
cíentas sesenta y nueve pesetas cuaren
ta y seis céntimos, importe de las dos 
cuentas de resaca, por éste reclamado, 
intereses legales de dicha suma vencidos 
desae nueve de Junio último, fecha de 
la presentación de la demanda y que 
convinieren, hasta el efectivo pago, y 
en todas las costas del juicio. Asi por 
esta nuestra sentencia, que por la rebel
día de la Sociedad demandada le será 
notificada, además que en estrados, 
por medio de edictos insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a 
menos que por el actor y dentro de 

tercero día se solicite lo sea personal, 
mente, lo pronunciamos, mandamos, 
flrmamos.*Antonio Vidal, Juan J, 
sa, J. Pons Fargas.»

Publicación,«Leída y publicad»^ 
sido la anterior sentencia, en el mig^ 
día de su fecha, por el Sr, Juez Presi, 
dente del Tribunal que la ha dictado 
estando éste celebrando audiencia p¿ 
b'ica db que yo el Secretario, doy f6 
Mahón doce Julio de mil uovecient0j 
veinte y uno.«Juan Ripoll, Secretario,, 

Y para su inserción en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de qüí 
sírva de notificación, según queda man. 
dado, a la Seciedad «Señores Lopy 
y Corrales» expido el presente 
tímonío con el visto bueno del Sr, Juez 
Municipal en Mahón a veinte Julio 
mil novecientos veinte y uno.—Jq íc  
Ripoll.—V.® B.°—El Juez Municipal 
Antonio Vidal,

Núm, 1709
El Jefe de Transportes Militares de «ti 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirí! 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de SaptiembK 
próximo, venidero las especies de an(. 
culos que a condnuac ón se expresñasg 
señala el dia 1.® del mismo a las once 
de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicie 
puedan presentar en la Jefatura de 
Transportes de esta Plaza Santa Am 
número 2 sus proposiciones con mues
tras de artículos que deseen vendfer j 
que han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridos para el sumi
nistro y en los precios de ellos com
prenderse los gastos o sea obligarse a 
poner los artículos que ofrezcan al pie 
de los almacenes del expresado Esta- 
cimiento.

Arttcnlos que se citan
Aceite vacum, grasa'consistente, bo

tes de kaoi, aceite brillante, algodonen 
desperdicios y gasolina.

Mahón l.° da Agosto 1921,—Fernan
do Bauzá.

Núm. 1689 - 
REQUISITORIAS 

Triay Muz (Lorenzo), hijo de Guiller
mo y de Mariana, natural de Mahón 
(provincia de Baleares), de estado solte
ro, profesión delineante electricista, de 
31 de años de edad, de las señas sí* 
guíenles: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, estatura un metro f 
597 milímetros, señas particulares nin 
guoa, domiciliado ultímamdnte en (se 
ignora), procesado por deserción, coni* 
parecerá en término de 30 días ante el 
Capitán Juez instructor D. Enrique Co
sido Sánchez, perteneciente a la de
marcación de reserva de Alcalá núme
ro 4 y residente en Alcalá de Henares 
(provincia de Madrid); b»jo apercibí1 
miento que, de no efectuarlo, será de 
clarado rebelde.

Alcalá de Henares a 23 de Julio de 
1921.—El Capitán Juez instructor, En‘ 
rique Cosido Sánchez.

Núm. 1714
Martin Pizá Bartolomé, hijo de Ju811 

y de Magdalena, natural de esta capí* 
tal, de estado soltero, profesión pesca
dor, de 31 años, sañas particulares: es* 
tatura regular, complexión robusta) 
tez morena, pelo castaño, ojos pardoSi 
otras particulares ninguna, domicilió^0 

! últimamente en la calle de S-ndica^ 
n.° 111, procesado por hurto de b erro 
causa n.® 77 de 1919; comparecerá dD 
término de 15 días ante el Sr. Juez IDS' 
tructor de la Comandancia de Marina 
esta provincia Capitán de Corbeta ^oIi 
Miguel Angel Montojo y Palero, c o ü í8' 
dos desde su publicaclóL en el B. 0- oe 
esta provincia, caso de no comparecí 
será declarado en rebeldía,

Palma 3 de Agosto de 1921,-—Míg®" 
A. Montojo.
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